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MEMORIA DESCRIPTIVA 
para so lic ita r

P A T E N T E  DE I N V E N C I O N
e n

E S P A Ñ A  
por VEINTE años
por "Perfeccionamientos en la fabricación 

de pisos de crepé para el calzado*
A nombre de:

Don Luis F ie l c o ll , de nacionalidad española
Domiciliado en: ,

Calle San Miguel, números 2ol y 209, PALMA
DE MALLORCA (Baleares)

-o-o-o-o-o-e-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-e-o—
El objeto de la presente so lic itu d  de Patente de inven­

ción, se refiere a perfeccionamientos introducidos en la fa­
bricación de pisos de crepé para el calzado, los cuales modi­
fican fundamentalmente cuanto referente a ello se conoce has­
ta hoy, dando como consecuencia el logro de un producto lndus 
t r la l  práctico constituido por pisos para el calzado con to­
das la s  ventajas da los pisos corrientes de crepé, pero mucho 
más económicos debidos a una importante ahorro de dicha pr&&e 
ra materia.

Sabido es que los pisos obtenidos íntegramente de crepé 
ofrecen extraordinarias ventajas en cuanto a duración y a a is  
lamíento del frío  y la humedad, pero estas ventajas están cón 
trapesadas por el elevado precio de ta le s  pisos que los hacen 
inadecuados para la mayoría de la s  piezas de calzado, quedan­
do reducidos para una minoría de alto coste.
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En v iste  de esto se he investigado desde hace bastante 
tiempo en al sentido de fabricar ta le s pisca a precio más ba-
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jo . Todas la s  lnvestigaclopes se han dirigido a fabricar pi­
aos no integramente de crepá, sino solo la superficie exter­
na. Esto tiene como fundamento e l que el desgaste del piso 
se efectúa, naturalmente, por la s  superficies exteriores que 
son la s  sometidas al roce y desgaste. Sin embargo ninguno de 
los intentos efectuados ha llegado a prosperar debido a que 
siempre se ha intentado u tiliz a r  materias con distinta elas­
ticidad que el crepá, ta le s  como el corcho, pero el piso así 
fabricado se in u tiliza  rápidamente debido a la diferencia de 
la s  fib ras de crepé y corcho y a que el crepé no se pega al 
corcho ni en general a ninguna de la s  materias con la s  que se 
ha tratado de a lia r le .

Los perfeccionamientos que se preconizan consisten en 
que el piso se compone de una parte central o suela de caucho 
regenerado, a la cual se recubre con una delgada capa de cre­
pé revistiendo por su interior a l molde que se ha de u tiliz a r  
para vulcanizar, con una plancha de crepé puro o desperdicios 
del mismo, en cantidad ínfima, rellenando el resto con goma 
regenerada. De esta manera, al verificar el vulcanizado, se 
obtiene un piso de caucho regenerado recubierto por una del­
gada película de crepé.

El piso asi obtenido es sometido después a la  operación 
de recubrimiento con crepé granulado, para lo cual ya no hace 
fa lta  pegamento alguno ya que éste se adhiere perfecta y só­
lidamente sobre la  capa de crepé de que se ha recnbierto a l 
caucho regenerado durante la vulcanización.

Obtenido así el piso, se procede a f i ja r lo  en el calza­
do por los usuales procedimientos manuales o mecánicos.

El piso a s í obtenido queda formado una sola pieza sin 
posibilidad de inutilización por diferencias de elasticidad
ya que todos los materiales que'lo componen trabajan de mane 
ra análoga; tampoco cabe que se despeguen las partes eompo- 
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cancho regenerado queda f i ja  a l mismo durante la  vulcaniza­
ción, y la cubierta o forro de crepá granulado se f i ja  só li­
damente por s i  misma a la  capa mencionada.

Los pisos obtenidos de este modo presentan todas las ven 
ta ja s  de resistencia y aislamiento de los pisos íntegramente 
de crepá pero su coste es mucho más reducido, lo que permite 

^  u tiliz a r lo s  en toda clase de calzados, aún en los de tipo más 
económico.

En el adjunto plano se ha representado a títu lo  de ejem­
plo y sin .carácter lim itativo alguno, una v ista  en planta de 
un piso fabricado de acuerdo con los principios de la inven­
ción.

El piso se compone de una parte (1) de caucho regenera­
do, que al vulcanizarlo se recubre de una delgada capa de ere 
pá, por medio del procedimiento de recubrir interiormente el 
molde de vulcanizar con una plancha de crepá puro o desper­
dicios del mismo; esta delgada capa de crepá está indicada en 
el dibujo en (2), siendo (3) el recubrimiento o forro de cre­
pá granulado.

, ------N O T A ---------.

Los puntos de invención propia y nueva que se presenta 
para que sea objeto de esta Patente de invención en Espada 
por veinte años, son los siguientes:

1 . - perfeccionamientos en la  fabricación de pisos de 
crepá para el calzado, caracterizados por que el piso se fa­
brica a base de caucho regenerado que se somete a vulcaniza­
ción a temperatura adecuada para que trabe; el molde de vul­
canizar se recubre interiormente con una delgada plancha de 
crepá puro o desperdicios del mismo, rellenando el resto con 
el caucho regenerado y efectuando seguidamente la operación 
del vulcanizado; de este modo se obtiene la primera fase con­
sistente en el piso de caucho regenerado racublerto con una 
delgada capa de cre^á sólidamente unida a l  mismo.

2 . - perfeccionamientos en la  fabricación de pisos de 
crepá para el calzado, caracterizados por que el piso obte-
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nido como se indiea en la  anterior reivindicación, se recu­
bre con un forro o envolvente de crepá granulado, para lo 
cual ya no haca fa lta  pegamento alguno, ya que este se adhie 
re perfecta y sólidamente sobre la  capa delgada de crepá de 
que se dotó al piso de caucho regenerado durante la  vulcani­
zación.

3 .-  perfeccionamientos en la fabricación de pisos de 
crepá para el calzado*

Tal y como se ha descrito en la  memoria que antecede 
representada en el plano que se acompaña y para los fines 
que se han especificado.

Esta memoria consta de cuatro hojas escritas a máquina 
por una sola cara.

Madrid, 28 de Marzo de 1949
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